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Sesiones telematicas para la gestion de recursos humanos

Descripcién

Las sesiones telematicas para la gestion de los recursos humanos se concretan en la tramitacién por
medios electrénicos de los procesos selectivos, las comisiones de valoracion en los concursos de méritos
y las mesas de negociacion sindicales.

Todas ellas se encuentran enmarcadas entre las medidas de la Estrategia de Transformacion de la Gestion
de Recursos Humanos en el Ayuntamiento de Madrid 2020-2023. La citada Estrategia constituye una
herramienta dirigida a modernizar la gestién de los recursos humanos, transformando la gestién hacia el
cambio digital y la agilizacion y simplificacién de los procedimientos.

Se pretende un cambio cultural hacia el papel cero, la utilizacién intensiva de medios electrénicos, y la
maxima agilidad en el desarrollo de los procesos selectivos y procedimientos de provisién. Se da asi una
respuesta eficaz a las necesidades organizativas de cada momento, manteniendo todas las garantias para
los aspirantes y respetando en todo caso los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

Por ultimo, la celebracién por medios telematicos de las reuniones de las mesas de negociacion,
comisiones, comités y demas érganos colegiados paritarios de la Administracién, permite la optimizacién
de los recursos aplicados en la negociacién sindical, evitando tiempos de desplazamientos a las reuniones,
y favorece la disponibilidad y asistencia de los miembros convocados.

Conforme a lo mencionado, esta buena practica promueve la innovacién tecnolégica y la transformacién
digital de los servicios publicos, asi como la seguridad del entorno digital municipal y la proteccion de los
datos de caracter personal.
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Implantacién y desarrollo

Cada una de las sesiones telematicas de los diferentes 6rganos han tenido una implantacién diferente.

Las sesiones telematicas para adoptar acuerdos y remitir actas y documentos a distancia de los érganos
de seleccion del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos auténomos, se implanté mediante el Acuerdo
de 18 de marzo de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueban las
directrices para la tramitacion con medios electréonicos de los procesos selectivos en el ambito del
Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos auténomos, que la recoge entre otras actuaciones
coadyuvantes.

Posteriormente se han complementado con varios documentos dirigidos a los érganos de seleccion, en
concreto: las Directrices para seguir en la celebraciéon de sesiones telematicas y la Guia de actuacién para
tribunales.

Al mismo tiempo se ha impartido formacién a los érganos de seleccién: tres cursos de formacién en el
ejercicio 2021 y dos ediciones en el ejercicio 2022.

En cuanto a las comisiones de valoracion telematicas en los concursos de méritos para la provisiéon de
puesto de trabajo, se establecié por la Instruccién de 7 de mayo de 2020 de la Coordinaciéon General de
Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se establece el funcionamiento telematico de las
comisiones de valoracion en los concursos de méritos para la provision de puestos de trabajo.

La Direccién General de Costes y Gestién de Personal comprueba que las comisiones de valoraciéon
telematicas funcionen conforme a lo establecido en la instruccién que prevé esta modalidad de
funcionamiento.

Por ultimo, las mesas de negociacién telematicas en el proceso de negociacién sindical en el
Ayuntamiento de Madrid se iniciaron como consecuencia de la situacion generada por la pandemia
ocasionada por el COVID-19.

Una vez iniciado este nuevo tipo de funcionamiento, el desarrollo de las reuniones ha sido mas agil, se ha
permitido optimizar el tiempo empleado en ellas, tanto por parte de los representantes de la
Administracion como de las organizaciones sindicales. Asimismo, la aplicacién informatica utilizada, ha
facilitado diversas posibilidades de gran utilidad para el desarrollo y gestion de las reuniones como:
mostrar y compartir documentos, silenciar en caso de ruidos que distorsionan la escucha, obtencién de
listados de asistencia con el tiempo de conexion a la reunién o posibilidad de grabacion de la reunién,
entre otros.
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Impacto

La evaluacién del funcionamiento telematico de las reuniones de las mesas de negociacidén, comisiones y
comités ha sido muy positiva. Entre los beneficios aportados cabe sefalar el ahorro de gasto y tiempo en
los desplazamientos, una optimizacién de los recursos empleados en la gestion y desarrollo de las
reuniones y la accesibilidad en la asistencia a las mismas para asistentes o personal que, no siendo
miembros, deben aportar alguna informacién puntual.

En las sesiones telematicas de los 6rganos de seleccidon se ha experimentado una notable reduccién de
plazos. Por extraer algunos ejemplos, en el ano 2020 el tiempo transcurrido desde las listas definitivas y
el nombramiento del tribunal fue de media 141 dias mientras que en 2021 este periodo se redujo a 101
dias.

Y en lo referente al nimero de aspirantes convocados a ejercicios, se ha pasado de 7.292 aspirantes
convocados en 2020 a 33.920 en el ejercicio 2021 y 39.524 en el periodo comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de julio de 2022.

En 2021 y desde que se implantd la medida se han celebrado un total de 333 sesiones telematicas y 1
sesién mixta. En 2022 se han computado mas de 200 sesiones telematicas y mas de 30 sesiones mixtas.

En términos de agilizacién de los procesos selectivos, en 2022 ha permitido que en procesos selectivos
masivos entre la fecha del acta de constitucién del érgano de seleccién y la publicacién de la relacion de
aprobados del proceso selectivo tan solo transcurran 9 meses.

En lo que respecta a la puesta en marcha de las comisiones de valoracion telematicas en mayo de 2020,
con caracter general, ha permitido agilizar la tramitacion de los procedimientos de provision de puestos
de trabajo, al eliminar los necesarios traslados de personal entre sedes administrativas municipales.

En concreto, desde la puesta en marcha de las comisiones de valoracion electrénicas se han ido
incrementado el nimero de sus reuniones. Mientras en 2019 se celebraron 103 reuniones, en 2020
fueron 123, en 2021 se celebraron 211 reuniones y en el primer semestre de 2022 han sido 150.

El nimero de reuniones telematicas de las mesas de negociacidon también se han aumentado, asi en el
ano 2021 se han celebrado 100 reuniones, y en el primer semestre de 2022 han sido 77.

Ello supuso en términos de ahorro en desplazamientos aproximadamente un total de 2710 horas en
2021, con el consiguiente impacto no sélo en términos de movilidad sino de aprovechamiento de tiempo
efectivo de trabajo.
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Actores

El funcionamiento telematico de cada uno de estos drganos es promovido por la direccién general que
tiene atribuida la competencia que ejerce. En el supuesto de los érganos de seleccién la Direccién General
de Planificaciéon de Recurso Humanos, respecto a las comisiones de valoracién la Direccion General de
Costes y Gestidon de personal y por ultimo la Direccién General de Funcién Publica en el caso de las mesas
de negociacién.

Cada uno de estos equipos es el encargado de definir el modelo y analizar los resultados proponiendo
actuaciones de mejora.

Dado que todos los érganos y comités estan formados por personal funcionario de todas las categorias
profesionales y de las diferentes areas de actividad, asi como de distintas areas de gobierno, esta buena
practica supone un ejemplo para toda la organizacién de cémo los drganos colegiados pueden trabajar
eficientemente en un entorno mas digitalizado, sin merma en la generacién y composicion de la voluntad
del 6érgano y con todas las garantias.
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Replicabilidad

Esta buena practica es replicable en otras Administraciones publicas, puesto que en todas ellas existen
estos procesos de gestidn de recursos humanos, en los que se relinen diferentes érganos que pueden
beneficiarse de esta forma de funcionamiento.

En cuanto a los medios necesarios para su implantacién, desarrollo y evaluacion, se precisa de recursos
humanos con conocimientos técnicos en la materia, los medios técnicos oportunos y la voluntad del
6érgano competente en la tramitacién de la provision de impulsar la celebracion de reuniones de manera
telematica.

La sostenibilidad en el tiempo de esta buena practica depende fundamentalmente de la voluntad del
centro directivo competente para gestionar e impulsar el procedimiento de recursos humanos de forma
telematica y de controlar que su desarrollo se ajuste a la normativa de aplicacién.

La Unica amenaza de esta buena practica es que dejen de convocarse de manera telematica las reuniones
de estos érganos por falta de voluntad e impulso del érgano competente.
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Difusion y documentacion

Madrid Talento: La nueva estrategia de recursos humanos (madridesnoticia.es)
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